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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados expresa su más enérgico repudio a las expresiones
de intolerancia y amenazas, vertidas por la señora Cecilia Pando durante la
lectura de la sentencia a 'Pilitares condenados en Corrientes por delitos de
Lesa Humanidad.
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Durante las últimas semanas n merosos represores fueron encarcelados,
otros juzgados y condenados en distintas provincias argentinas por delitos de
Lesa Humanidad.

Por más de treinta años los familiares de las víctimas encabezados por
madres, abuelas y otros organismos de Derechos Humanos, hemos
reclamado justicia y condena a los genocidas de la Dictadura Militardel 76,
siempre en la confianza de que un día actuaría la justicia, y aquellos que
torturaron, asesinaron y robaron bebés serían juzgados y condenados.

Escuchamos muchas veces a Etchecolaz, Menendez, Bussi y otros, reivindicar
la supuesta guerra, no reconocer sus crímenes, justificar lo injustificable que
avergüenza la condición humana. A pesar de ello, nuestra paciencia fue
infinita, esperamos sin bronca, sin hacer justicia por mano propia, que
tuvieran el juicio justo que no tuvieron las víctimas de la dictadura.

Hace unos días se difundían las imágenes patéticas de Cecilia Pando
amenazando a Eduardo Luis Duhalde, Secretario de Derechos Humanos de la
Nación, y transformándose en una máquina de proferir insultos, ante el fallo
de sus amigos a quienes fue a defender a Corrientes.

Por ello, ante las expresiones de intolerancia y amenazas proferidas y en
defensa de la democracia, esta Cámara debe expresar su más enérgico
repudio a las mismas, 'por lo cual solicito a mis pares acompañen el siguiente
proyecto.
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